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PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de
lo Civil del ter. Partido Judicial del Edo.

CONYOCATOalA
PRIMERA ALMONEDA.

En los autos del juicio Sumario Hipoteca-
rio, promovido por el Banco Agropecuario del
Sureste, Sociedad Anónima, representado por
el Licenciado Francisco Moha Márquez en con-
tra de Jesús Tobilla Cabrales, el C. Juez EJe-
cutor señaló las once horas del día diecinueve
de abril del presente año, para que tenga veri-
ficativo el remate en pública subasta y primera
almoneda del siguiente bien:. Predio rústico de-
nominado "El Refugio", constante de una su-
perfície de 418-01-39 Hectáreas, ubicado en la
Ranchería Río Seco del Municipio de Ionuta
Tabasco, cuyas especificaciones se encuentran
en autos, en la cantidad de Seiscientos Sesenta
y Siete Mil Seiscientos Nueve Pesos Setenta y
Tres-Centavos, base para el remate, precio con-
venido por las partes, y como postura legal la
de Cuatrocientos Cuarenta y Cinco Mil Seten-
ta y Tres' Pesos Dieciseis Centavos, o fueren las
dos terceras partes de la primera cantidad, de-
biendo depositar los licitadores en la Secreta-
ría de Finanzas del Estado la suma de Sesen-
ta y Seis Mil Setecientos sesenta Pesos Noventa
y Siete Centavos, o fuere el diez por ciento de

• la cantidad base para el remate, sin cuyos re-
quisitos no serán admitidos. Expediente ....
269/972. Primera Secretaría.

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado, por dos veces de siete en siete
días, por tratarse de bien raíz, en atención
a lo dispuesto por el artículo 549 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor.

Villahermosa, Tab., Marzo 7 de 1975.
Sufragio Efectivo. No Reelección.
. El Juez Ejecutor.

ENRIQUE MORALES CABRERA.
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PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

CONVOCATORIA
PRIMERA ALMONEDA.

En los autos del juicio Sumario Hipoteca-
rio, promovido por el Banco Agropecuario del
Sureste, Sociedad Anónima, representado por
el Licenciado Francisco Moha Márquez en con-
tra de Emilia López de Llergo de Manzanilla
y Lorenzo Manzanilla Arce, el C. Juez Ejecu-
tor señaló las once horas del día veintiseis de
abril del presente año, para que tenga verifica-
tivo el remate en pública subasta y primera al-
moneda del siguiente bien: Predio rústico de-
nominado "Mina de Oro", constante de ....
500-35-83 Has., ubicado en la Ranchería Bla-
sillo, del Municipio de Huimanguillo, Tabasco,
cuyas especificaciones se encuentran en autos,
en la cantidad de Trescientos Cuarenta Mil
Ciento Seis Pesos, Cuarenta y Nueve Centavos,
base para el remate, precio fijado por el peri-
to común y como postura legal la de Doscien-
tos Veintiseis Mil Setecientos Treinta y Siete
Pesos Sesenta y Seis Centavos, o fueren las dos
terceras partes del avalúo pericial, debiendo de-
pósitar los licitadores en la Secretaría de Finan-
zas del Estado, la cantidad de Treinta y Cua-
tro Mil Diez Pesos Setenta y Cinco Centavos,
o fueren el diez por ciento de la cantidad ba-
se para el remate, sin cuyos requisitos no serán
admitidos. Expediente 479/973. Primera Se-
cretaría.

Lo que se publicará en él Periódico Ofi-
cial del Estado, por dos veces de siete en siete
días por tratarse de bien raíz, en atención
a lo dispuesto por el artículo 549 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor.

Villahermosa. Tab., Abirl 2 de 1975.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Juez Ejecutor.
ENRIQUE MORALES CABRERA. _.. 12--19



PAGINA DOS PERIODICO OFICIAL Abril 19 de 1975

PO D E R J U D 1 C 1 A L
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

CONVOCATOJ1IA
PRIMERA ALMOI'~EDA

En los autos del juicio Sumado Hipote-
cario, promovido por el Banco Agropecuario
del Sureste, Sociedad Anónima, representado
por el Lic. FRANCISCO MOHA MARQUEZ
en contra de _Policarpo Ruiz Contreras y Ca-
siana Silván de Ruiz, el C. Juez Ejecutor se-
ñaló las once horas del día veintitrés de abril
del presente año, para que tenga verlíicativo el
remate en pública subasta y primera almene-
da de los siguientes bienes inmuebles: Predio
rústico denominado "La Luna", con superficie
de 42-79-52 hectáreas, ubicado en la Ranche-
ría Reforma Segunda Sección de Talpa de Mén-
dez, Tabasco; y predio rústico denominado
"Los Angeles", con superficie de 16-91-60 hec-
táreas, ubicado en la Ranchería Reformé! Se-
gunda Sección del Municinio de Jalpa de Mén-
dez, Tabasco; cuyas especificaciones se en-
cuentran en autos. Servirá de base para el re-
mate respecto del primer predio la cantidad
de Veinticinco Mil Ochocientos Treinta y
Ocho Pesos Cincuenta y Seis Centavos, para
el segundo la suma de Siete Mil Seiscientos
Noventa y Cuatro Pesos Ochenta Centavos,
precio fijado por el perito común, y como pos-
tura legal del primero la cantidad de Dieci-
siete Mil Doscientos Veinticinco Pesos Seten-
ta Centavos, y. para el segundo la de Cinco
Mil Ciento Veintinueve Pe2.0S Ochenta y Seis
Centavos, debiendo depositar los Iicitadores
en la Secretaría de Finanzas del Estado, las su-
mas de Dos Mil Quinientos Ochenta y Tres
Pesos Ochenta y Cinco Centavos, para el pri-
mero y Setecientos Sesenta y Nueve Pesos Cua-
renta y Ocho Centavos, para el segundo, o fue-
re el diez por ciento de las cantidades bases
para el remate de los predios mencionados, sin
cuyos requisitos no serán admitidos, Expe-
diente 435/972. Primera Secretaría.

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado, por dos veces de siete en siete
días, por tratarse de bienes rafees, en aten-
ción a 10 dispuesto por e! 21'Hcul0 549 del CÓ-
di 0'0 de Procedimientos Civiles en visorb ~ Ut...."" •.~.,,- J'..-.!.._I.. .•••''''' t.....-l y -'- ""''-' \- ...•.0.

Villaherrnosa, Tab., marzo 24 de 1975.
Sufragio Efectivo. I',ToReelección.

El J1.~~Z Ejecutor.
Enrique Morales Cabrera.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Quinto Partido TudiciaL--Comalcalco. Tab.

E D. 1 e T o
Al C. Moisés Cruz Pérez,
Donde se encuentre.

En el Expediente número 64/975, rela-
tivo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Ne-
cesarlo promovido por Josefa Aguilar Tique en
contra de Usted se dictó un auto que a la letra
dice:

" ... Comalcalco, Tabasco, a 31 treinta y
uno de Marzo de 1975 mil novecientos setenta
y cin:o.- Por presentada [csefa Aguilar Ti-
que, por su propio derecho, con su escrito de
cuenta copias certificadas de Actas del Regís-
" Civil .. J d L .tro rvr y cOPW simp es .e. ey, nromovien-
do en la vía Ordinaria Civil, el Divorcio Ne·
cesarlo en contra de su esposo el señor Moi-
sés Cruz Pérez, de domicilio jgnorado.- Con
fundamento en los artículos 254, 255, 256 Y
121 del Código de Procedimientos Ci viles vi-
gente, se tiene por interpuesto.-Fórmese ex-
pediente, anótese en el1ibro de Gobierno y dé-
se aviso a la Superioridad.- Con las copias
simples exhibidas, córrase traslado al doman-
dado Moisés Cruz Pérez y emplácesele por
medio de "Edictos" que se publicarán por tres
veces de tres en tres días en el Periódico Ofi-
cial del Estado y en el Diario "Presente" que
se editan en la Capital del Estado ( para que
en el término de 9 nueve días conteste la de-
manda instaurada en su contra, oponiendo ex-
cepciones, apercibiéndolo que al no hacerlo,
se presumirán, confesos los hechos de la de-
manda que se deje de contestar.- Articulo
265 in fine del Código de Procedimientos Ci-.
viles vigente.-Notifíquese y cúmplase.- Lo
proveyó y firma el C. Juez Mixto de Primera
Instancia del Quinto Partido Judicial del Esta-
do, licenciado Vicente Gallegos González, por
ante el Secretario Judicial "B" que certifica.
Firmas V. Gallegos G. A. Mza. Z. Rúbri-
cas ... ":

Lo que notifico él Usted. por medio del
presente Edicto en la forma y términos orde-
nades.

Comalcalco, Tab., a 4 de Abril de 1975.

El Secretario Judicial.

Aleides Mendoza Zurita.



Abril 19 de 1975 PERIODICO OFICIAL PAGINA TRES

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
Mandamiento Positivo del C. Gobernador

Constitucional del Estado, en el exnedien-
te de Dotación de eiidos al nohhdo
"GRAL PLUTARCO ELlAS CALLES"
Municipio de Centla, Tab.

V 1 S T O para resolver el expediente de
Dotación de ejidos para el poblado "Gral.
Plutarco Elías Calles", Municipio de Centla,
Tabasco; y

RESULTANDO PRJMERO.-Por escri-
to de fecha 25 de Abril de 1973,. un grupo de
campesinos del poblado Gral. Plutarco Elías
Calles, del Municipio de Centla, Estado c:e Ta-
basco, se dirigieron ante el C. Gobernador
Constitucional elel Estado, solicitando en dota-
ción las tierras para solventar sus necesidades
agrícolas instaurándose el expediente número
938 con el nombre de "Gral. Plutarco Elías
Calles", el día 19 de junio de 1973".

RESULTANDO SEGUNDO·- Dicha
solicitud fue publicada íntegramente en el Pe-·
riódico Oficial del Gobierno del Estado con
el número 3215 de fecha 11 de julio de i973.

RESULTANDO TERCERO,- Para dar.'
cumplimiento a lo que establece el Artículo 17
de la Ley Federal de Reforma Azraria con
Acta levantada el día 16 de julio de,01973, fue-
ron electos los CC. Alejandro Valencia Valen-
cia, José Sánchez García y Andrés Mav Va-
lencia, como Presidente, Secretario y Vocal
respectivamente, expidiéndose el 20 de julio
de 1973 nombramientos para cumplir con 10
establecido en la Fracción 5a. del Artículo 9
de la mencionada Ley. -

1
f

RESULTANDO CUARTO.- Por oficio
número 1325 de fecha 10 de octubre de 1973,
se comisionó censador para que efectuara el le-
vantamiento del Censo General Agropecuario
a que se refiere la Fracción 1 del Artículo 286
de la Ley Federal de Reforma Agraria. El co-
misionado rindió su informe con fecha 20 de
Noviernbre de 1973, con el resultado siguien-
te: número total de habitantes 98, número to-
tal de jefes de hogar 21, número de capacita-
dos según jun;a 37, número de solteros ma-
yores de 16 años 16, número de cabezas de
ganado mayor 09, número de cabezas de ga-
nado menor 16 y número de aves de corral
165.

R.ESULTANDO QUINTO.- En oficio
número 154 de fecha 16 de enero de 1974 la
Comisión Agraria Mixta comisionó perso~al
t~s~ico. ?ara que efectuara los trabajos de pla-
nincacion que marcan las Fracciones II y III
del Artículo 286 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria, Rindiendo el comisionado su in-
forme el 31 de Octubre de 1974 en el cual

•¡:' ,marnttesta haber localizado dentro del radio
de afectación legal una superficie de 564-00-00
Has., afectándose 64-00-00 Has., del Predio"
"Santa Cruz" propiedad de los Hnos., Brown

. y Gregario Rodríguez Cupil que consta de ...
1?-800.00 .~as., por encontrarse según el inge-
l1}ero comisionado los terrenos en completo
abandono, ya que la mitad de este predio se
le dará a los campesinos del poblado "Gral.
Emiliano Zapata" que se encuentra eri pose-
5;6'1 de estas tierras, encontrándose también
500-00-00 Has., de Terrenos propiedad de la
1',Jación clasificados como agostaderos de mala
calidad con porciones laborables las cuales se
distribuirán.de la siguiente manera: 10-00-00
Has., para la Zona Urbana, 5-00-00 Has, pa-
ra la Parcela Escolar 5-00-00 Has., para la
Unidad Industrial de la Mujer, sumando es-
ta superficie un total de 20-00-00 Has., y el
saldo que resulta ser de 544-00-00 Has., serán
utilizadas por el núcleo peticionario en forma
comunal.

CONS!DERANDO PRIMERO.- Que
la solicitud de dotación de ejidos presentada
por campesinos del poblado "Gral. Plutarco
Elías Calles", del Municipio de Centla, de es-
te Estado, se ajustó y tramitó de conformidad
con lo que establece el Artículo 272 de la Ley
Federal de Reforma Agraria.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que
los trabajos censales se ejecutaron conforme a
lo dispuesto en la Fracción 1 del Artículo 286
de la Ley Federal de Reforma Agraria, com-
probándose que existen en el mencionado lu-
gar 37 campesinos que reunen los requisitos
establecidos por los Artículos 195 y 200 de la
mencionada Ley.

CONSIDERANDO TERCERO·- Que
los trabajos técnicos se ejecutaron de acuer-
do con lo estipulado en las Fracciones II y
III del Artículo 286 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria.

(Sigue a la vuelta)
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SEG UNDO.- Se dota al poblado" Gral.
Plutarco Elías Calles", del Municipio de Cen-
tIa, de esta Entidad Federativa, con una super-
ficie de 564-00-00 Has., afectándose 64-00-00
Has, del predio "Santa Cruz" propiedad de los
Hnos., Brown y Gregario Rodríguez Cupil que
consta de 128-00-00 Has-, por encontrarse se-
gún el ingeniero Comisionado los terrenos en
completo abandono ya que la mitad de este
predio se le dará a los campesinos del pobla-
do "Gral. Emiliano Zapata" que se encuentran
en posesión de estas tierras, encontrándose
también 500-00-00 Has., de Terrenos propie- AVISO DE CLAUSURA
dad de la Nación clasificados como agostade-
ros de mala calidad con porciones laborables C. RECEPTOR DE RENTAS
las cuales se distribuirán como quedó asenta- P R E S E N TE.
do en el Resultando Quinto del presente Man- -
damiento. .

CONSIDERANDO CUARTO. - Que
con los datos y constancias que obran en el ex-
pediente son suficientes para resolver acerca
de la procedencia de la solicitud de dotación

. de ejidos que hacen los vecinos del poblado
"Gral. Plutarco Elías Calles", del Municipio
de Centla, d.e esta Entidad Federativa, por lo
que el SUSCrIto Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, de con-
formidad con 10 que establece el Artículo 27
Constitucional 292 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria. é

RESUELVE:

PRIMERO.-Es procedente la solicitud
de dotación de ejídos presentada ante el Pri-
mer Mandatario del Estado por campesinos del
poblado "Gral. Plutarco Elías Calles" del Mu-
nicipio de Centla, de esta Entidad Federativa,

TERCERO.-Se beneficiarán con la pre-
sente dotación a los campesinos que a conti-
nuación se mencionan: l.-Alejandro Valen-
cia Valencia, 2.-Edo Valencia Avalas, 3.-
José Sánchez García, 4.-Andrés May Valen-
cia, 5.-0vidio Valencia Valencia, 6.-Igna-
coi Valencia García, 7.-Tovina Valencia Va-
lencia, 8.-José S· Avalas Valencia, 9.-José
H. Landero G., 10.-José García Arias, 11.-
Luciano García Valencia, 12.-Guadalupe
García Arias, 13.-Abraham Gutiérrez Martí-
nez, 14.-LuÍs Gutiérrez .Ramón, 1S.-Pas-
cual García León, 16.-Isabel Bautista Gui-
llén, 17.-Atilano Valencia Sánchez, 18.-
Lauro Mav G:'lrd~ 1q._¡:;'l'.,n";C'''~ C'~_~L--

chez Valencia, 23.- Salustiano Hemández
García, 24.-Federico Valencia Félix, 25.-
Juan Valencia de la Cruz, 26.-Edén Valen-
cia de la Cruz, 27.-Uriel Valencia de la
Cruz, 28.-Juan Dionicio Mendoza, 29.-Si-
món Mendoza Valencia, 30.-Waldo García

. Guillén, 31.-Héctor Iiménez Morales, 32-
Martín Iiménez Valencia, 33.-Alonso limé-
nez M., 34.-Arnulfo [iménez Morales, 35.-
Apolinar Valencia Sánchez, 36.-Medardo
Avalas Valencia, 37.-Francisco Bautista Bo-
lina.

CUARTO. - Publíquese este Manda-
miento en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado y remítase el expediente a la H.
Comisión Agraria Mixta, para el debido cum-
plimiento a lo previsto en el Artículo 298 de
la Ley Federal de Reforma Agraria.

DAD O en el Palacio del Poder Eje-
cutivo en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco a los 29 veintinueve
días del mes de Enero del año de 1975 mil no-
vecientos setenta y cinco.

El Gobernador Constitucional del Estado-
Lic. Mario Tiujillo García.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales
del Gobierno de Tabasco.

Lic. Arístides Prats Salazar.

Por medio del presente escrito me estoy
permitiendo manifestar a esa Receptoría a' su
digno cargo, que con fecha 1ro. de los corrien-
tes, he cambiado mi giro de Comisiónista para
quedar como sigue:

Distribuidor Autorizado de: Aguas Mine-
rales Coyame, S. A., Embotelladora del Ist-
mo, S.A., Cervecería Cuauhtemoc, S.A. y ven-
ta. de Materiales de Construcción.

Lo que me permitó hacer de su cono-
cimiento para los efectos fiscales correspondien
te, y la anotación respectiva en mi Registro Es-
tatal NÚm. PA-532.

Paraíso, Tab., 9 de Dic. de 1974.
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Iuzgado Mixto de Primera Instancia- Noveno

Partido Iudicial, Macuspana, Tabasco.

na s«¡»
A la C.
Dora María Rodríguez Mayo.
Donde se encuentre:

En el expediente Civil Núm. 22/975 re-
l~tivo al Juicio de Divorcio Necesario, pr~mo-
vida en contra de usted, por el señor Jaime Ca-
cho Uzcanga, con fecha veintiuno de enero
del presente año, se dictó un acuerdo que a la
letra se lee y dice: .

"Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Noveno Partido Judicial del Estado.-Macus-
panas, Tabasco, enero veintiuno de mil nove-
cientos setenta y cinco.-Por presentado el se-
ñor Jaime Cacho Uzcanga, con su escrito de
cuenta y anexos que acompaña, promoviendo
en la Vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio
Necesario en contra de su esposa señora Do-
ra María Rodríguez Mayo, de domicilio igno-
rado, de quien reclama además la Pérdida de
la Patria Potestad de sus meno;es hijos María
D.?l~res y Silvia Yolanda Cacho Rodríguez; la
perdida de todos los derechos sobre los bienes
de la sociedad conyugal como consecuencia
de ser cónyuge culpable; y los gastos y cos-
tas del presente juicio.-Señalando corno cau-
sal la prevista en la fracción VIII del artícu-
lo 267 del Código Civil vigente en el Esta-
do.- Con fundamento en los artículos 10.,20.,
43, 44, 143: 14~·, 155 Fracción XII, 254, 255,
284 y relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se acuerda: Se dá entrada a
la demanda, fórmese expediente, regístrese dé-
se aviso de inicio a la H. Superioridad.- Con
según el actor sus menores hijos están en su
poder y la demandada es de domicilio ignora-
do, por el momento no ha lugar a decretar nin-
guna. de las medidas provisionales que señala
el artículo 282 del Código Civil vigente en el
Estado.- Apareciendo del informe rendido
por el C. Comandante de la Policía Preventi-
va de esta Ciudad, que habiendo practicado
una búsqueda minuciosa por la corporación a
su cargo, no fue posible localizar a la señora
Dora María Rodríguez Mayo, es evidente el
desconocimiento que de su domicilio hace el
actor y por lo tanto. se le manda emolazar en

!os. tén;ninos del artículo 121 del Código Ad-
jetivo Invocado, o sea por medio de Edictos
que se publicarán por tres veces, de tres en
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y
en otro de mayor circulación de los que se edi-
tan en la Ciudad de Villahermosa Tabasco
haciéndole saber que deberá prese~tarse ant~
este Juzgado, en un término que no bajará de
quince días ni excederá de sesenta a recoger
las copias del traslado, las cuales quedan a su
disposición en la Secretaría de este Tribunal
y producir su contestación dentro de los nue-
ve días siguientes, prevenida que de no ha-
cerlo, se le tendrá por presuncionalmente con-
fes~ ~e l.os hechos aducidos por el actor. y las
notificaciones ulteriores, le surtirán por los Es-
trados del Juzgado, aún las personales.- Se
hace saber a las partes que el término de diez
días fatales que tienen para ofrecer pruebas
empezarán a contar al día siguiente de que
haya vencido el de contestación a la demanda.
-Se tiene como domicilio del promovente la
casa número doscientos siete de la calle Vicen-
te Guerrero de esta Ciudad y por autorizado
para oír notificaciones a su nombre al señor
Octavio Blandín Pérez.- Notifíquese y cúm-
plase.- Así 10 acordó, manda y firma el C.
Lic. José H. Chanona Arauja, Juez Mixto de
Primera Instancia del Noveno Partido Iudicial
del Estado, por y ante el C. J. Gustavo Cama ..
cho Martínez, Primer Secretario que certifica.
-Doy fé.-Dos firmas ilegibles ... ".

Lo que transcribo a usted en Vía de no-
tificación y para los efectos de su publicación
en el Periódico Oficial del Estado, por tres ve-
ces consecutivas, de tres en tres días, expido
el presente Edicto en la Ciudad de Macuspa-
na, Estado de Tabasco, República Mexicana
al primer día del mes de marzo del año de mii
novecientos setenta y cinco.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. T',Jo Reelección.

El Primer Secretario del Juzgado.
José Gustavo Camacho Martínez.
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t PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de
lo Civil del Primer Partido Jud. del Edo.

PAGINA SEIS PERIODICO

Convocatoria
PRIMERA ALMONEDA.

En los autos del juicio Sumario Hipoteca-
rio, promovido por el Banco Agrapecuario del
Sureste, Sociedad Anónima, representado por
el Licenciado Francisco Moha Márquez en con-
tsra de Isaías García de la Cruz, el C. Juez Eje-
cutor señaló las once horas del día veintiocho
de abril del presente año, para que tenga veri-
ficativo el remate en pública subasta y primera
almoneda de los siguientes bienes: Predio rús-
tico denominado "La Azucena", con superfi-
cie de 4·96-93 Hs., ubicado en la Ranchería
Reforma Tercera Sección de [alpa de Méndez,
Tabasco; Predio rústico denominado "El Pan-
tano", con superficie de 4-24-17 Hs., ubica-
do en la Ranchería Reforma Tercera Sección
de [alpa de Méndez, Tabasco; y Predio rús-
tico denominado "El Olvido", con superfície
de 13-27-56 Hs., ubicado en la Ranchería Re-
forma Tercera Sección de Talpa de Méndez,
Tabasco, cuyas especificaciones se encuentran
en autos. Servirá .de base para el remate respec-

. to del primer predio la cantidad de Cinco Mil
Trescientos Noventa Pesos Setenta y Nueve

-Centavos, para el segundo Dieciseis Mil Qui-
nientos Ochenta y Dos Pesos Sesenta y Ocho

.Centavos y para el tercero Cuatro Mil Quinien-
tos Setenta y dos Pesos Cincuenta y un Centa-
vos, precio fijado por el perito común, y como
postura legal del Ira. la cantidad de Tres Mil
Quinientos Noventa y Tres Pesos ochenta y
Seis Centavos, para el 20. la suma de Once-Mil
Cincuenta y Cinco Pesos Doce Centavos y para
el tercero Tres Mil Cuarenta y Ocho Pesos
Treinta y Cuatro Centavos, debiendo depositar
los licitadores en la Secretaría de Finanzas del
Estado, las sumas ~e Quinientos Treinta y Nue-
ve Pesos Siete Centavos, para el primero, Mil
Seiscientos Cincuenta y Ocho Pesos Veintisie-
te Centavos, para el segundo, Cuatrocientos
Cincuenta y Siete Pesos Veinticinco Centavos,
para el tercero, o fuere el diez por ciento de las
cantidades bases para el remate de los predios
mencionados, sin cuyos requisitos no serán ad-
mitidos. Expediente 483/973. Primera Secreta-

OFICIAL Abril 19 de 1975

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO TABASCO, MEX.

II,eTI
Felipa Córdova Osario, mayor de edad, -

con domicilio en la calle Plutarco Elías Calles
No. 231 en la Colonia Nueva Villahermosa,
en esta ciudad, se ha presentado a este Ayun-
tamiento Constitucional que presido, denun-
ciando un lote de terreno Municipal, ubica-
do en la esquina que forman las calles Regi-
no Hernández Llergo y Plutarco Elías Calles
en la Colonia Nueva Villahermosa, constante
de una superficie de 100.60 M2. con las me-
didas y colindancias siguientes.

Al Norte 5.64 metros con propiedad de
la Sra. María de los Angeles Hernández de
Magaña;. al Sur 50.00 metros con la calle Re-
gino Hernández Llergo, al Este 24.83 metros
con la calle Plutarco Elías Calles yal Oeste
36·00 metros con propiedad de la denunciante,
a cuyo efecto acompaña el Plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
hlico en general para que el que se considere
con derecho a deducirlo, se presente en el
término de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, Tableros Municipales y parajes pú-
blicos de acuerdo con 10 estatuído en el ar-
tículo XX del Reglamento de Terrenos del Fun-
do Legal.

Villahermosa, Tab., Abril 4 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero.

El Secretario.
Lic. Víctor Hernández López.

; - 1

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado, por dos veces de siete en siete
días, por tratarse de bienes raíces, en atención
a 10 dipuesto por el artículo 549 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor.

Villahermosa, Tab., Marzo 11 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Juez. Ejecutor.
ENRIQUE MORALES CABRERA.

1") 10
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Edicto
Ing. Roque Varela Antillón.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 84(974,
relativo al Juicio Ordinario de Prescripción
Positiva, promovido por el C. Víctor Rodrí-
guez Fuentes, en contra de Usted, se dictó un
acuerdo que a la letra dice:

" ... Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia del Sexto Partido Judicial del Estado, H.
Cárdenas, Tabasco, Febrero veinticuatro de
mil novecientos setenta y cinco.-Visto el es-
crito de cuenta a sus autos y se provee: Como
lo solicite el ocurrente, y apareciendo que el
demandado ingeniero Roque Vare1a Antillón. 'no compareció a Juicio dentro del término con-
cedido, se declara que este ha incurrido en re-
beldía, por tanto no volverá a practicarse dili-
gencia alguna en su busca y todas las resolu-
ciones que de aquí en adelante recaigan en el
presente juicio, le surtirán efectos por les es-

trados, aún el de carácter-personal, fijándose,
en ellos, además de la lista de acuerdos, cédu-
la conteniendo copia de la resolución de que
se trate.-Se abre el Juicio a prueba, 'y corí
apoyo en el artículo 618 del Código de Pro-
ceder en la materia publíquese éste proveído
por dos veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Estado.- Notifíquese y cúmplase. -
Así 10 resolvió manda y firma el C. Juez del
conocimiento por ante el Secretario Judicial
"B" que Certifica y da fé. Dos firmas ilegibles.

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, editado en" la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, expido el presente
edicto en la Heroica Ciudad de Cárdenas, Ta-
basco, a los diecisiete días del mes de marzo
de mil novecientos setenta y cinco.

El Secretario Judicial "B"
José Ramos de la Cruz.

2-.. 2

ceDy.c ••• rla de Remate C•• vecat.rla de Remite
En el Procedimiento Económico Coactivo

Núm. 23(975, correspondiente al presente año,
seguido por estas Oficinas en contra del señor
Rómán Martínez Salinas, en cumplimiento a lo
dispuesto en los Artículo 27 y 28 de la Ley in-
vocada, se mandó sacar a remate en Primera
Almoneda, el predio urbano ubicado en la Ca-
lle 23 de Agosto Col. García de esta Ciudad,
constante de una superficie de 260.00 M2., con
los siguientes linderos y colindancias: Al Nor-
este con la Calle 23 de Agosto, al Sureste con .
Elba Bayley, Al Noroeste con Elba Bayley, Al
Suroeste con Elba Bayley: el predio de referen-
cia tiene un valor catastral de : $ 210,855.00
(Doscientos Diez Mil Ochocientos Cincuenta y
Cinco Pesos 00(100 M.N.), precio que servi-
rá de base para el remate y será postura legal
la que cubra las dos terceras partes de dicha
'suma.

La Subasta tendrá verificativo el día 14 de los
corrientes á las once horas en el local de esta
Tesorería Municipal.

Villahermosa, Tab., a 2 de Abril de 1975

El Jefe de la Sección Ejecutiva Fiscal.
Lic. José Luis Pintado de la Fuente.
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•
En el Procedimiento Económico Coactivo

Núm. 20/975, correspondiente al presente año,
seguido por estas Oficinas en contra del señor
Pablo Sibilla Ruiz, en cumplimiento a 10 dis-
puesto en los Artículos 27 y 28 de la Ley in-

" vacada, se mandó sacar a remate en Primera
Almoneda, el predio urbano ubicado en la ca-
lle Pepe Bulnes dé esta Ciudad, constante de
una superficie de 1,135.00 M2., con los siguien
tes linderos y colindancias: Al Norte con la Ca-
lle Auxiliar (Hoy Pepe Bulnes) , al Sur con
Constructora Arme, S.A., al Oriente con Cons-
tructora Arme, S. A., al Poniente con Basilia
Baustista; el predio de referencia tiene un va-
lor catastral de: $ 281,460.00 (Doscientos
Ochenta y Un Mil Cuatrocientos Sesenta Pe-
sos 00/100 M.N.) , precio que servirá de base
para el remate y será postura legal la que cu-
bra las dos terceras partes de dicha suma.

La subasta tendrá vcrificativo el día 16 de
los corrientes a las once horas en el local de es-
ta Tesorería Municipal. .

VilIahermosa, Tab., a 4 de Abril de 1975.

El Jefe de -la Sección Ejecutiva Fiscal.
Lic. José Luis Pintado de la Fuente.,-,
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EDICTO
C. ALFONSO HERNANDEZ LAZARO,
DONDE SE ENCUENTRE.

Se le comunica que en el Expediente Ci-
vil número 8/975, relativo al Juicio Ordinario
Civil de Acción Reinvindicatoria promovido
en su contra por el señor Juan Lazaro de la
Cruz, con fecha Dieciocho de marzo del pre-
sente año, se dictó el siguiente acuerdo.

" ... Acuerdo: Juzgado Mixto de Primera
Instancia del Tercer Partido Judicial en el Es-
tado. Jalpa de Méndez. Tabasco. Marzo Die-
ciocho de Mil Novecientos setenta ycinco.-
Vistos y apareciendo que Alfonso Hernández
Lázaro dentro del término que le fué concedi-
do no dió contestación a la demanda instaura-
da en su contra por el señor Juan Lazáro de
la Cruz, con fundamento en el artículo 265 del
Código deProcedimientos Civiles se le declara
en rebeldía, y con fundamento en el artículo
284 del mismo ordenamiento se abre el perío-
do de ofrecimiento de pruebas de diez días fa-
tales .proeeda la Secretaría a certificar .10. con-
ducente; agréguese el escrito de ofrecimiento
de pruebas de Juan Lazaro de la Cruz para que
se.tome en cuenta en el momento procesal opor
tuno y con fundamento en el artículo 618 del
ordenamiento citado, publíquese el presente
acuerdo por dos veces consecutivas en forma
de Edictos en el Periódico Oficial del Estado.
Notifíquese y cúmplase. Lo proveyó y firma.el
C. Licenciado Amado Pérez Alfonso. Juez MIX-
to de Primera Instancia del Tercer Partido Ju-
dicial en el Estado, asistido de la Secretaría Ju-
dicial con quien actúa señora Delfina Hernán-
dez de Pérez, que certifica y da fé.-Rúbrica
del C. Juez y Secretaria.

y Por vía de notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial, por dos veces
consecutivas expido el presente Edicto a los dos
días' del mes de Abrir de mil novecientos seten-
ta y cinco, en la Ciudad de [alpa de Méndez,
Tabasco. .

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Sría. [ud. del Juzgado.
C~n nnlf:~n LJn_~;:_;ln __ r., ,n":_n_

En la causa Civil número 23/975; rela-

tiva al Juicio de Información de Dominio pro-

movido por Santiago López Güemes, con fe-

cha Marzo cinco de 1975, se dictó un auto

que en su parte conducente dice

AUTO:- Iuzgado Mixto de Primera,.,
Instancia del Décimo Segundo Partido Judi-
cial del Estado, Paraíso, Tabasco, Marzo Cin-
co de mil novecientos setenta y clnco.-VIS-
TOS; el escrito que presenta el señor Santia-
go López Güemes y se le tiene en la vía de
jurisdicción voluntaria promoviendo informa-
ción de Dominio para acreditar el derecho de
propiedad que tiene sobre el predio rústico ubi-
cado en la ranchería Ceiba de este Municipio,
con superficie de trescientos cuarenta metros
cuadrados y las medidas y linderos siguien-
tes:- Al norte, 18.20 mts., con el promoven-
te; al Sur, 11.00 mts., cruce carretera y cami-
no Paraíso, Ceiba: al Este, 24.90 mts., con An-
tiguo Camino Paraíso, Ceiba: al Oeste, 21.80
mts., con Carretera Paraíso, Ceiba.-Con apo-
yo en los Artículos 2932 del Código Civil del
Estado, se dá entrada a la promoción en la
vía y forma propuesta.-Anótese en el Libro
de Gobierno, dése aviso de Inicio a la H. Su-
periorídad y al Ministerio Público la interven-
ción legal q. le corresponde>- Publíquese lo an-
terior por 2 veces consecutivas en el Perió-
dico Oficial del Estado y hecho que sea en
cualquier ella y hora hábil, recíbase la testi-
monial ofrecida a cargo de los señores Ever
Oyosa Márquez y Moisés Márquez Pérez, que-
dando a cargo del oferente la presentación.-
Notifíquese y cúmplase-e-Lo proveyó, mandó
y firma el licenciado Eduardo A. Méndez Gó-
mez, Juez Mixto de Primera Instancia ante el
Secretario que certifica y dá fé.-Rúbricas.-·
ilegibles.

y como está ordenado se expide el pre-
sente edicto para su publicación en el ~erió-
dico Oficial.e-e-Paraíso, Tabasco, Marzo diecio-
cho de mil novecientos setenta y cinco.

El Secr.etario.del_Juz~ado~
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SOLICITUD.- De Ampliación de ejidos al

poblado "San José Cerro Blanco", Muni-

cipio de Tacotalpa, Tabasco.

Ranchería Cerro Blanco 2a. Sección Tacotalpa,
Tab., Marzo 24 de 1975·

C. LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO.
PALACIO DE GOBIERNO.
VILLAHERI\10SA, TAB.

Los que suscribimos campesinos con do-
micilio en la Ranchería Cerro Blanco 2a. Sec-
ción elelMunicipio de Tacotalpa, Tab., ante us-
ted con el debido respeto que se merece ex-
ponemos lo siguiente:

Que por carecer de tierras suficientes pa-
ra satisfacer a nuestras necesidades en el cam-
po y poder trabajarlas para el sustento de nues-
tras numerosas familias, estamos solicitando a
usted ordene a Quien corresponda se nos am-
plie nuestro poblado "San José Cerro Blanco"
del Municipio de Tacotalpa, Tab., nos permiti-
mos señalar como tierras afectables para am-
pliar a nuestro ejido la finca "San Bernardo".

Al instaurarse el expediente hemos de
agradecer a usted sean riombrados para que
nos represen len ante las Oficinas de la Comi-
sión Agraria Mixta, durante la tramitación de
dicha solicitud a las siguientes personas

Presidente: José Villegas Castellanos. '
Secretario: Antonio Méndez Castellanos.
Vocal: Salomón Darnián Damián.

"
J

Señor Gobernador estamos seguros que
nuestra solicitud será turnada para que se ins-
taure a las oficinas que corresponda, por ello
le anticipamos nuestro agradecimiento.

1

Firma de los Ejidatarios.

José Villegas Castellanos, Salomón Damián
Damián, Daniel Villegas Castellanos, Juan Da-
mián Darnián, Felix Salas Muñoz, José Damián
Damián Abel Castellanos C., Juan Villegas
Chavez, José Gómez López, Timoteo Iulián C.
1\'T(>;~:·f- '"1 ~./.'"' <-~'"":' ~_0:""':' D' f'l'~ iel Jlí1 .. ~ Cast 11 _""."j ,.v1, \c ,,;1.•1,•. '~,La"", . ",al"-. ....11all c."ce"a
l1':IS, Antonio Méndez Castellanos, Isaias [u-
Jián C.. Ionatan Gómez, Moíses G6mez Da-
rrdCn, l,1ip'-lel C:'lStCl12'10S C. Damián Chavez
e, ~., G' e JI" M' dorECZ Simón omez ruz, u ian en ez
Castellanos, José Luis Pérez, Filernón [ulián
Chávez Elias [ulián Castellanos.

PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de
lo Civil del ter. Partido Judicial del Edo.

CONVOCATORIA
CONVOCATORIA DE REMATE.

En los autos del juicio Sumario Hipoteca-
rio, promovido por el Banco Agropecuario del
Sureste, Scciedad Anónima, representado por
el Licenciado Francisco Moha Márquez en con-
tra de Freddy Márquez Oramas y Juana Gon-
zález Pineda de Márquez, el Juez Ejecutor se-
ñaló las once horas del día veintiuno de abril-
del presente año, para que tenga verificativo
el remate en pública subasta y primera almone-
da del siguiente bien: Predio rústico denomina-
do "El Robalo", constante de 374-00-00 Has.,
ubicado en la Ranchería Bitzal del Municipio
de Macuspana, Tabasco, cuyas especificacio-
nes se encuentran en autos, trasado en la can-
tidad de Ciento Ochenta y Siete Mil Pesos, co-
mo base para el remate, precio fijado por el pe-
rito común y como postura legal la de Ciento
Veinticuatro Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pe-
sos, Sesenta y Ocho Centavos, o fuéren las dos
terceras partes del avalúo pericial, debiendo
depositar los licitadores en la Secretaría de Fi-
nanzas del Edo., la cantidad de Dieciocho Mil
Setecientos Peso, o fueren el diez por ciento de
la cantidad base para el remate, sin cuyos re-
quisitos no serán admitidos. Se convocan pos-
tores, Expediente 605/972. Primera Secretaría.

Lo que se publicará en él Periódico Ofi-
cial del Estado, por dos veces de siete en siete
días, por tratarse de bien raíz, en atención
a lo dispuesto por el artículo 549 del Código
de- Procedimientos Civiles en vigor.

Villahermosa, Tab., Marzo 12 de 1975.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Juez Ejecutor.
ENRIQUE MORALES CABRERA.

12-19

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel sa-
sada del original que tuve a la
vista y compulsada con la mis-
ma.

Villahermosa, Tab., 10. de Abril de 1975.

El Srio. de la Como Agrar, Mixta.
lNG. MANUEL JIMENEZ PONTES.

Coterjaron:
Candelaria H. Pérez. Josefa del C. Torres S.



PAGINA DIEZ PERIODICO OFICIAL Abril 19 de 1975

Edicto

'.

SR. LUCIO SUAREZ DIAZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil Núm. 12/975 for-
mado para el Juicio Sumario de Rescisión de
Contrato de Arrendamiento promovido por el
señor Javier González Herrera en su contra,
con fecha doce de los corrientes se dictó un au-
to que copiado literalmente, dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Primer Partido Judicial del Estado.-
Tenosique de Pino Suárez, Estado de Tabasco,
a doce de marzo de mil novecientos setenta y
cuatro.-Visto: El escrito presentado por el se-
ñor Javier González Herrera en el q. solicita se
declare la rebeldía del demandado y se abre el
Juicio a prueba, con fundamento en los ar-
tículos 265, 272, 275. 284 Y 285 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor
se acuerda: Con vista a la notificación y empla-
zamiento efectuados y el cómputo hecho por la
Secretaría de Acuerdos de laque resulta que el
demandado Lucio Suárez Díaz no produjo su
contestación a pesar de haber sido requerido
en forma legal, se declara su rebeldía y se le
tiene por presuncionalmente confeso de los he-
chos asentados en la demanda .-En consecuen
cia no se volverá a practicar diligencia alguna
en su busca y todas las resoluciones y notifi-
caciones le surtirán efectos en los términos del
artículo 616 del Ordenamiento citado.- Se
abre el período de ofrecimiento de pruebas por
el término de tres días fatales y comunes a las
partes, debiendo por consiguiente publicarse
este acuerdo por dos veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado como lo dispone
el artículo 618 de la Ley Adjetiva de la Mate-
ria.- Notifíquese y cúmplase.- Así lo acordó
y firma el ciudadano Licenciado José Antonio
Castillo Juez Mixto de Primera Instancia, por
ante el Secretario de Acuerdos por Ministerio
de Ley, quien certifica y da fé.-J. Antonio C.
-L. Balón S.- Firmas.- Seguidamente se pu-
blica el acuerdo anterior en los Estrados de es-
te Juzgado.- Conste.-L. Balón Firma".

y cumpliendo el auto anterior y para pu-
blicarlo en el Periódico Oficial del Estado por
dos veces consceutivas a efectos de que le sirva
a usted de notificación, expido el presente edic-
to en la Ciudad de Tenosique de Pino Suá-
rez, Estado de Tabasco, a los treinta y un días
del mes de marzo del año de mil novecientos
setenta y cinco.

El Secretario del Juzgado P.M.L.
Leandro Balón Suárez.

Convocatoria de Remate
En el Procedimiento Económico Coactivo

Núm. 9/975, correspondiente al presente año,
seguido por estas Oficinas en contra del señor
Rafael León Rueda, en cumplimiento a lo dis-
puesto en los Artículos 27 y 28 de la Ley invo-
cada, se mandó sacar a remate en Primera Al-
moneda, el predio urbano ubicado en la Calle
S, Colonia Reforma de esta Ciudad, constante
de Una superficie de 34,42.50 M2., con los si-
guientes linderos y colindancias: Al Norte con
Argelia León de León, al Sur con la Calle 5,
Col. Reforma, al Orienta con Paseo de la Sie-
rra, al Poniente con Joaquín Moscoso; el pre-
dio de referencia tiene un valor catastral de:
$ 24,420 (Veinticuatro Mil Cuatrocientos Vein
te Pesos 00/100 M.N) ., precio que servirá de
base para el remate y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha suma.

La Subasta tendrá verificativo el día 14
de los corrientes a las once horas en el local de
esta Tesorería Municipal.

Villahermosa, Tab., a 3 de Abril de 1975.
El Jefe de la Sección Ejecutivo Fiscal.
Lic. José Luis Pintado de la Fuente.
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Convocatoria- de Remate
En el Procedimiento Económico Coacti-

vo Núm. 2/975, correspondiente .al presente
año, seguido por estas Oficinas en contra de
la señora Josefa Vicenta García Vda. de Li-
monchi, en cumplimiento a lo dispuesto en los
Artículos 27 y 28 de la Ley invocada, se man-
dó sacar a remate en Primera Almoneda, el
predio urbano ubicado en la Calle Paseo de la
Sierra Colonia Reforma de esta Ciudad, cons-
tante de una superficie de 155.00 M2., con
los siguientes linderos y colindancias: Al
Norte con Joaquín Moscoso, al Sur con Loren-
zo Villasís Notario, al Oriente con Carretera
Paseo de la Sierra, al Poniente con Joaquín
M03COSO; el predio de referencia tiene un va-
lor catastral de: $ 69,860.00 (Sesenta y Nue-
ve Mil Ochocientos Sesenta Pesos 00/100 M.
N.) , precio que servirá de base para el rema-
te y será POSttU8 1cgal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha suma.

La Subasta tendrá verificativo el día 16
'de los corrientes a las once horas en el local
de esta Tesorería Municipal.

Villahcrmosa, Tab., a 4 de abril de 1975.
El Jefe de la Sección Ejecutiva Fiscal.
Lic. José Luis Pintado de la Fuente.


